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de 2007 por el que se ha declarado a la anterior empresa 
en situación de insolvencia total por importe de 2.097,75 
euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación el boletín oficial del registro 
mercantil.

Zaragoza, 12 de junio de 2007.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–43.928. 

 TALLERES JVM, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 56/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de Marta Sabio Esteban contra la empresa Talle-
res JVM, Sociedad Limitada, se ha dictado Auto, de fe-
cha 21 de mayo de 2007, por el que se ha declarado a la 
anterior empresa en situación de insolvencia total por 
importe de 2.276,38 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Zaragoza, 12 de junio de 2007.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–43.713. 

 TEC CONTAINER, S. A.
(Sociedad absorbente)

SEA TEC, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad Tec Contai-
ner, Sociedad Anónima y el Socio Único de la Sociedad 
Sea Tec, Sociedad Limitada Unipersonal, en reuniones 
celebradas en sus domicilios sociales con carácter uni-
versal y extraordinario el día 26 de junio de 2007, acor-
daron por unanimidad, aprobar los Balances de Fusión de 
fecha 31 de diciembre de 2006 de las sociedades intervi-
nientes, así como la Fusión Impropia de Sea Tec, Socie-
dad Limitada Unipersonal (sociedad absorbida) que se 
extingue y disuelve sin liquidación traspasando en blo-
que su patrimonio a Tec Container, Sociedad Anónima 
(sociedad absorbente) que lo adquiere por sucesión uni-
versal, todo ello en los términos del Proyecto de Fusión 
suscrito por los órganos de administración de las socieda-
des intervinientes en la fusión, en fecha 18 de abril de 
2007 y presentado en el Registro Mercantil de Madrid el 
día 15 de junio de 2007. Se hace constar expresamente, 
de conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión. Asimismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 243.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que asiste a los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan, de oponerse a la fusión en los términos establecidos 
en el artículo 166 del mismo cuerpo legal. Asimismo, al 
tratarse de Juntas Universales, a partir de la publicación 
del presente anuncio, los socios, obligacionistas y titula-
res de derechos especiales distintos de las acciones, así 
como los representantes de los trabajadores, tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social, los documentos a 
que se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En Madrid a 29 de junio de 2007.–El Administrador 
Unico de Sea Tec Sociedad Limitada Unipersonal y Presi-
dente del Consejo de Administración de Tec Container So-
ciedad Anónima, Don Leonardo Moragón Mesas.–45.031.

2.ª 5-7-2007 

 TECNOLOGÍA APLICADA, S. A.
Reducción de Capital. Derecho de Suscripción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace publico 
que en la Junta General Ordinaria y/o Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 22 de junio de 2007, se acordó, con 
el fin de restablecer el equilibrio entre el capital y el pa-
trimonio de la Sociedad disminuido por consecuencia de 
pérdidas, reducir el capital social de Tecnología Aplica-
da, S.A. a 0 euros mediante la reducción del valor nomi-
nal de cada una de las 16.809 acciones representativas 
del capital a 0 euros por acción y con simultánea amplia-
ción del capital social hasta 435.003,80 euros.

De conformidad con el artículo 158 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se pone en conocimiento de los se-
ñores accionistas que se reservaron el derecho de suscrip-
ción o que no asistieron a la Junta General de Accionistas 
de la Sociedad, que tuvo lugar, en primera convocatoria, 
el día 22 de junio de 2007 que, tal como se ha dicho, en 
ella se adoptó el acuerdo de aumentar el capital social de 
Tecnología Aplicada, S.A. en la cifra de hasta 435.003,80 
euros, mediante la emisión de 36.190 acciones, nomina-
tivas, de valor nominal de 12,02 euros por acción, nume-
radas del 1 al 36.190, ambos inclusive, y que quedaron 
suscritas y desembolsadas por compensación de créditos 
por importe de 369.922,10 euros y por aportación dinera-
ria de 2.709,92 euros, de la misma Junta, en cuanto a las 
acciones números 1 al 31.001, ambos inclusive, y pen-
dientes de suscripción y desembolso con cargo a nuevas 
aportaciones dinerarias, las restantes 5.189 acciones, nú-
meros 31.002 al 36.190, ambos inclusive.

Los actuales accionistas tienen derecho a suscribir las 
nuevas acciones pendientes de suscripción en forma pro-
porcional a sus actuales porcentajes, y si como resultado 
de dicho porcentaje tuviere que adjudicarse alguna ac-
ción pro indiviso la misma se adjudicará a aquel accio-
nista que detentare un mayor porcentaje de participación 
sobre la misma.

El anuncio del acuerdo se verifica a efectos de la sus-
cripción por los ausentes o que se reservaron el derecho 
de suscripción de las acciones que proporcionalmente les 
corresponden durante el plazo de tres meses, a contar 
desde la fecha de publicación de este anuncio.

Se delegó en el consejero de Administración la ejecu-
ción del acuerdo así como la facultad de establecer el 
capital social en aquella cantidad efectivamente suscrita 
y desembolsada en el plazo establecido.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Secretario, Gabriel 
Nadal.–45.697. 

 TINAMENOR, S. A.

(Sociedad escindida)

GRUPO TINAMENOR, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se co-
munica que la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad Tinamenor, Sociedad Anónima 
celebrada el pasado día 29 de junio de 2007 ha acordado, 
por unanimidad, tras su transformación en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, la escisión parcial de la So-
ciedad, mediante la segregación de la unidad económica 
constituida por 57.358 acciones de «Alevines y Doradas, 
Sociedad Anónima», 84.354 participaciones sociales de 
«Comercial Tinamenor, Sociedad Limitada» y 70.569 
participaciones sociales de «Aquamarketing, Sociedad 
Limitada» a favor de la sociedad de nueva creación 
«Grupo Tinamenor, Sociedad Limitada». Como conse-
cuencia de esta operación, la sociedad escindida reducirá 
su capital social en la cifra de 6.701.632,30 euros, me-
diante la disminución del valor nominal de sus acciones 
y disminuirá sus reservas en la cantidad de 1.938.176,57 
euros.

Los accionistas y acreedores de la sociedad escindida 
Tinamenor, Sociedad Anónima, podrán solicitar el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de escisión. 

Asimismo, los acreedores de la misma podrán oponerse a 
ella en el plazo de un mes a contar a partir de la publica-
ción del último anuncio de escisión.

Madrid, 29 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ricardo Laporte Ríos.–45.098.

 y 3.ª 5-7-2007 

 TINAMENOR, S. A.
(Sociedad escindida)

GRUPO TINAMENOR, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta general extraordinaria de accionistas de 
la sociedad «Tinamenor Sociedad Anónima» celebrada 
el pasado día 29 de junio de 2007, ha acordado, por una-
nimidad, tras su transformación en sociedad de responsa-
bilidad limitada, la escisión parcial de la sociedad, me-
diante la segregación de la unidad económica constituida 
por 57.358 acciones de «Alevines y Doradas, Sociedad 
Anónima», 84.350 participaciones sociales de «Comer-
cial Tinamenor, Sociedad Limitada» y 70.569 participa-
ciones sociales de «Aquamarketing, Sociedad Limitada» 
a favor de la sociedad de nueva creación «Grupo Tina-
menor, Sociedad Limitada». Como consecuencia de esta 
operación, la sociedad escindida reducirá su capital so-
cial en la cifra de 6.701.632,30 euros, mediante la dismi-
nución del valor nominal de sus acciones y disminuirá 
sus reservas en la cantidad de 1.938.176,57 euros.

Los accionistas y acreedores de la sociedad escindida 
«Tinamenor Sociedad Anónima», podrán solicitar el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de esci-
sión. Asimismo, los acreedores de la misma podrán opo-
nerse a ella en el plazo de un mes a contar a partir de la 
publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 3 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Ricardo Laporte Ríos.–45.483.

2.ª 5-7-2007 

 TRANSPORTES NATURIL, SOCIEDAD 
UNIPERSONAL, S. L.

(Sociedad absorbente)

TRANSPORTES NATURIL 
SERVICIOS LOGÍSTICOS, SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, S. L.

DUMON PROPERTIES, S. L.

INDEPENDENT DIRECTORS
& MANAGERS, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Primer Anuncio de Fusión

En Juntas Generales Extraordinarias y Universales 
celebradas por las sociedades arriba relacionadas, el día 
18 de Junio de 2007, se aprobó por unanimidad el acuer-
do de fusión por el que la entidad «Transportes Naturil, 
Sociedad Unipersonal, Sociedad Limitada» absorbe a las 
entidades «Transportes Naturil Servicios Logísticos, So-
ciedad Unipersonal, Sociedad Limitada»; «Dumon Pro-
perties, Sociedad Limitada» e «Independent Directors & 
Managers, Sociedad Limitada» con disolución y extin-
ción sin liquidación de estas absorbidas, traspasándose 
en bloque el patrimonio de las mismas a la Sociedad ab-
sorbente a título de sucesión universal, quedando subro-
gada en todas las relaciones jurídicas y económicas de las 
absorbidas, todo ello con efectos desde el día 1 de Enero 
de 2007, y en base a los respectivos balances cerrados el 
31 de diciembre de 2006, que fueron igualmente aproba-
dos en dichas Juntas Generales. La entidad «Independent 
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Managers Directors, Sociedad Limitada» es titular de la 
totalidad de las participaciones sociales de «Transportes 
Naturil Servicios Logísticos, Sociedad Unipersonal So-
ciedad Limitada» y de «Transportes Naturil, Sociedad 
Unipersonal, Sociedad Limitada»; esta tendrá respecto 
de aquella, por lo tanto, la característica de fusión inver-
tida. «Dumon Properties, Sociedad Limitada» pertenece 
indirectamente a «Independent Managers Directors, So-
ciedad Limitada» ya que su capital social pertenece .al 
cincuenta por ciento a «Transportes Naturil, Sociedad 
Unipersonal, Sociedad Limitada» y a «Transportes Natu-
ril Servicios Logísticos, Sociedad Unipersonal Sociedad 
Limitada». Por lo tanto, a esta fusión le es de aplicación 
el régimen abreviado previsto en el artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y la absorción se realiza sin 
necesidad de ampliación de capital ni canje de nuevas 
participaciones sociales ni compensación económica al-
guna por la sociedad absorbente. Se hace constar expre-
samente:

1. El derecho que asiste a los señores socios y acree-
dores de obtener de cada Sociedad la entrega o envío 
gratuitos del texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del Balance de Fusión, conforme a lo dispuesto en el 
Artítulo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. Que durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha de publicación del tercer y último anuncio de fu-
sión, los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan, podrán oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el Artículo 166 de la Ley de sociedades 
Anónimas, y ello de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 243 de la misma ley.

Valencia, 18 de junio de 2007.–Fdo.: Los Administra-
dores Mancomunados de las entidades «Transportes Na-
turil, Sociedad Unipersonal, S.L.», «Transportes Naturil 
Servicios Logísticos, Sociedad Unipersonal, S.L.»; «Du-
mon Properties, S.L.» «Independent Directors & Mana-
gers, S.L., Salvador Duart Duart y José Luis Monrós 
Dionis.–45.035. 2.ª 5-7-2007 

 TRIBECONS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Remedios Albert Beneyto, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
Juzgado bajo el número 89/07, a instancia de María Yá-
ñez Dobarro, contra Tribecons, S.L., sobre cantidad se ha 
dictado en fecha 20 de junio de 2007 auto por el que se 
declara a dicha empresa en situación de insolvencia pro-
visional por la cantidad de 2.995,63 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
para su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, expido y firmo el presente.

Pontevedra, 20 de junio de 2007.–María Remedios 
Albert Beneyto, Secretaria.–43.837. 

 TROMANSER, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social numero 7 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 249/06, 
ejecución 118/06, seguido a instancia de Jesús Prudencio 
Sánchez Aparicio contra la ejecutada Tromanser, 
Sociedad Limitada, se ha dictado resolución de fecha 
20-06-2007 en cuyo apartado a) se dice:

«a) Declarar a la ejecutada Tromanser, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe de 
8341,39 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Madrid, 20 de junio de 2007.–María José Farelo Gó-
mez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de Ma-
drid.–43.715. 

 TROQUELERÍA LEM, S. L.

Convocatoria Junta General Ordinaria 2007

El Consejo de Administración de Troquelería 
LEM, S. L., en su reunión celebrada el día 29 de junio de 
2007, ha acordado convocar a los socios de esta mercan-
til a la Junta General de Socios Ordinaria de la Sociedad, 
a celebrar el día 24 de julio de 2007 a las 16:00 horas en 
el domicilio social sito en el Polígono el Sequero, Aveni-
da del Ebro, 170 de Arrúbal (La Rioja), con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

Cuentas Anuales (Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación del resultado del ejercicio 2006.
Cuarto.–Modificación de los artículos 1 y 19 de los 

Estatutos Sociales.
Quinto.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Nota: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, los socios podrán 
ejercitar los derechos de información y examen de la 
documentación en la forma prevista en los artículos 51 
y 86 de dicho texto legal. Igualmente, a partir de esta 
convocatoria, cualquier socio podrá obtener de forma 
gratuita e inmediata los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho de todos los 
socios a examinar, en el domicilio social, el proyecto de 
los artículos de los Estatutos Sociales que se pretenden 
modificar y su informe justificativo, así como a solicitar 
y obtener la entrega o envío gratuito del texto íntegro de 
los mismos.

Logroño, 29 de junio de 2007.–El Presidente, Ángel 
Barandiarán Fernández de Jáuregui.–45.746. 

 UNIÓ DE TRES ESCOLES 
MATARÓ, S. C. C. L.

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 15/2007, a instancia de 
Maria Assumpció Riera Sors contra Unió de Tres Esco-
les de Mataró, Sociedad Civil Cooperativa Limitada, en 
el cual se ha dictado Auto en fecha 31 de mayo de 2007, 
en el que se declara el ejecutado en situación de insol-
vencia legal por importe de 10.149,69 euros de princi-
pal, más sendas cantidades por importe de 1.014,97 
euros en concepto de costas e intereses provisionales. 
Esta insolvencia se entiende a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 31 de mayo de 2007.–Silvia Santana Lena, Se-
cretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró.–43.769. 

 URBANIZACIONES 
DE CATALUÑA, S. A.

Se convoca la Junta general extraordinaria a cele-
brar, en primera convocatoria, en el gran hotel Havana 
Barcelona, sito en Barcelona, Gran Vía de les Corts 
Catalanes, 647, el próximo día 6 de agosto, a las doce 
horas treinta minutos y, en segunda convocatoria, al día 
siguiente, 7 de agosto de 2007, en la misma hora y lu-
gar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Consejo de Administración de 
los acuerdos suscritos con Aena.

Segundo.–Facultar expresamente al Consejo de Ad-
ministración para que pueda suscribir todos aquellos do-
cumentos y acuerdos en orden a la reinversión de benefi-
cios extraordinarios producidos como consecuencia de la 
expropiación del Camping Filipinas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo que establecen los artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho de los señores accionistas de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de todos los docu-
mentos e informes que han de ser sometidos a la aproba-
ción y consideración de la Junta general conforme el or-
den del día y de obtener de la sociedad la entrega o envío 
de forma gratuita de dichos textos, informes y docu-
mentos.

Barcelona, 3 de julio de 2007.–Carlos Senillosa Folch, 
Secretario del Consejo de Administración.–45.803. 

 URBATIETAR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

TALLERES Y GARAJE CHAMARTÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Universales de 
«Urbatietar, Sociedad Limitada» y de «Talleres y Garaje 
Chamartín, Sociedad Anónima», celebradas el 28 de 
mayo de 2007, respectivamente aprobaron, por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante absorción 
por «Urbatietar, Sociedad Limitada» de «Talleres y Ga-
raje Chamartín, Sociedad Anónima» conforme a lo dis-
puesto en el proyecto de fusión suscrito por los órganos 
de administración de las sociedades y depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el 22 de mayo de 2007, 
extinguiéndose y disolviéndose sin liquidación «Talleres 
y Garaje Chamartín, Sociedad Anónima», transmitiendo 
en bloque su patrimonio social a «Urbatietar, Sociedad 
Limitada», y en consecuencia la sociedad absorbente se 
subroga en todos los derechos y obligaciones de la enti-
dad absorbida, sin limitación alguna, tomando el día 1 de 
enero de 2007, como fecha a partir de la cual las opera-
ciones que se realicen por la sociedad absorbida se consi-
derarán computables, a efectos contables, en la sociedad 
absorbente.

La fusión se acordó con la aprobación de los respecti-
vos balances de fusión de 31 de diciembre de 2006, sin 
modificaciones de capital, al ser propietaria la sociedad 
absorbente directamente de la totalidad de las participa-
ciones sociales de «Talleres y Garaje Chamartín, Socie-
dad Anónima», y sin conceder ventajas especiales a los 
miembros de los órganos de administración, ni a los ex-
pertos independientes, quedando subrogada la absorben-
te en todas las relaciones jurídicas y económicas de la 
sociedad absorbida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades afectadas de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión 
de cada una de las sociedades y que asimismo a los acree-
dores de las sociedades fusionadas les asiste el derecho 
de oposición a la fusión, durante el transcurso de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos adoptados en las respectivas Juntas Generales Uni-
versales, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de mayo de 2007.–El Administrador Único 
de «Urbatietar, Sociedad Limitada», doña Cristina Elisa-
bet Toda Suárez, y el Administrador Único de «Talleres y 
Garaje Chamartín, Sociedad Anónima», doña Cristina 
Elisabet Toda Suárez.–44.173. y 3.ª 5-7-2007 


